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Atu¡tor §ollcliud No Objectón p¡!.1¡ .dqubición de una (1) excevedon,

Distingüdo ¡eior MlnirEol

Luego de BElud¡rlq teneño6 . b¡en dlsháer sr¡ atencidn oo¡ t¡ fiñaltdad de solicitar no9 eEita
¡a.No Oqeclón r fivo¡ do la Untd¡d Elecutora E@sRD, plra ¡a compla y Edqulrtclón de un¡
0) a(c¡vrdo¡s, cuy¡r erpoclficnclones técnicai conrtan en el adjunto.

En esE tGnddo, hacemo¡ de ¡u conodmlento que Ia mlsms seld udll¿ad¡ para lr elecuclón de
Ir¡ hbors! corÉernlcnis¡ a la operotlvlfud que se requlere en lor ver¡ederor lnbnientdo" por
ettr Untd¡d E ecutpra ECOsRD.

Sin obo paltlcul¡r po¡ cl momcnüo y ¡gradecle¡rdo de lntem0no la gendler¡ de !u ¡t€nelóo
!3 d.rpld!,

t) Ofoflrr múmlrnr ñ,10m¡rul0. y ritlrdnürioNr ro$rL$r,
¡) lollcllu{ ¡l¡ nodlnEr.lttr p!¡r¡!uüún.,

A lL'r'ltfl men t(,
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Asunto:

Referencia:

Lunes. 17 dc febrero de 2025

Cnrlos P€ller¡no
I)ircctor cjccL¡tivo

Ilco 5 RD

No objeción

Comun¡cación núm. hCO-o19-2015. dc ti'cha l2 de Iebrero de
2025

Hacemos consta¡ que no tenemos objeción respecto a l¿ modificación de la cuenta
prssupu€saa¡ia núm. 2.7, L I.01. pa¡a agregar apropiación a la cuenta núm. 2.6,4.1.01, a
fin de llevar a cabo la adquisición de una (l) cxcavadora. solicitada mediaote el oficio
de ¡efe¡encia,

Lo anterior, se indica sin perjuicio del cumplimiento y Ia observancia, por pane de Ia
eritidad solicitánte. de la normativa aplicablc: cn especial, de las dispoiiciánes de las
ley_es r¡úm. 423-06 y núm. 340-06, y de Ia Ley de presupuesto General del Estado para
el Ejercicio Presupuestario del año corespondiente.

Po! tanto, en virtud del criterio de desce¡tralización dc la gcstiirn opemtiva. la presente
no supone la exención de responsabilidad respccto al cumplimiento de la normativa
aplicable por parte de la institución solicitante. en relación con las labores de
verilicación diligente de los asuntos técn¡cos y presupuestarios de rigor.

Sin otro particula¡. Ic saluda
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